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ÓRCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL ACUASCALIENTES 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE CONTRATOS 

CONTRATO DSGP230116200003 

1.13. Señala como su domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en Av. Alameda 
No. 704, Colonia del Trabaj�, C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

1.14. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara que a través de su Representante Legal, que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
según consta en la Escritura Pública No. 3752 Volumen 2, de fecha 24 de Enero de 2020 
otorgada ante la fe del Lic. Francisco L:lamas Esperón, Titular de la Correduría Pública No. 4 de 
Aguascalientes, Ags., con inscripción en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil 
N-202000027624, con fecha 06 de Febrero de 2020.

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C.P. AUSTREBERTO 
PEREZ MALDONADO RODRIGUEZ, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura 
Pública No. 3752 Volumen 2, de fecha 24 de Enero de 2020 otorgada ante la fe del Lic. Francisco 
Llamas Esperón, Titular de la Correduría Pública No. 4 de Aguascalientes, Ags., y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas ni restringidas en forma alguna. 

11.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, presentación de 
toda clase de servicios por comisión o mediación y representación en negocios mercantiles, 
así como la prestación de servicios turísticos. 

11.4. Cuenta con los registros siguientes: 

Registro Federal de Contribuyentes: PTH-200124-3RO. 
Registro Patronal IMSS: 
Registro ante el INFONAVIT: 

11.5. Cuenta con el documento correspondiente, vigente y en sentido positivo expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.29 y 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Diciembre de 2021 y al Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación., de conformidad con el artículo 32 D, 
del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la 
suscripción del presente contrato. 

11.6. Sus trabajadores se encuentran inscritos en el reg1men obligatorio del Seguro Social y está al 
corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en 
la Ley del Seguro Social, cuyas constancias emitidas por "EL INSTITUTO" exhibe para efectos de la 
suscripción del presente contrato. 
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a.Se testa Registro patronal, Registro INFONAVIT, por considerarse información confidencial  de 
personas morales identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar la esfera jurídica. Lo 
anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.






























































